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El congresista de la República JUSTINIANO ROMULO APAZA ORDOÑEZ, 

miembro del grupo parlamentario El Frente Amplio por Justicia, Vida y Libertad, 
ejerciendo el derecho que le confiere el artículo 107 de la Constitución Política 
del Perú y de conformidad con lo establecido en los artículos 75 y 76 del 
Reglamento del Congreso de la República, propone el siguiente proyecto de ley 

LEY DE REFORMA CONSTITUCIONAL SOBRE REQUISITOS PARA SER 
MIEMBRO DEL CONSEJO NACIONAL DE LA MAGISTRATURA 

FÓRMULA LEGAL 

Artículo 1.- Modifícase el artículo 156 de la Constitución Política del Perú, con 

el siguiente texto: 

"Artículo 156.- Para ser miembro del Consejo Nacional de la Magistratura 
se requiere ser peruano de nacimiento, ciudadano en ejercicio, 
mayor de cuarenta y cinco años, así como ser un profesional con 
reconocida competencia y conducta intachable, debiendo cumplir 
los demás requisitos que establece su ley orgánica. El miembro del 
Consejo Nacional de la Magistratura goza de los mismos beneficios y 
derechos y está sujeto a las mismas obligaciones e incompatibilidades 
que los miembros de la Corte Suprema." 

Lima, octubre de 2017. 
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